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NOIAÜ N A R I I I H A S 
Los condensadores en los trópicos 

i En las navegaciones tropicales dismi 
nuye el rendimiento de los condensado 
res, entendiendo por tal su facultad de 
reducir l a temperatura del agua proce 
dente del vapor condensado, que como 
de a l i m e n t a c i ó n ha de ingresar en las 
calderas. Casi es innecesario expl icar 
un hecho tan sencillo. E l agua de los 
t róp icos puede alcanzar temperaturas 
de 86 y 87° Fahr. 

Su poder refrigerante como agua cir
culator ia se encuentra, por consiguien
te, considerablemente aminorado con la 
p é r d i d a corre la t iva de trabajo en la m á 
quina, ya que a l vac ío del condensador 
no alcanza en tales condiciones el l ími te 
infer ior que demanda la m á q u i n a , sobre 
todo cuando se t ra ta de m á q u i n a s tu rb i 
nas. 

Es decir, que para barcos propulsados 
por estas m á q u i n a s el condensador idea
do para las latitudes medias y elevadas, 
es insuficiente. 

Las superficies de c o n d e n s a c i ó n pue
den y deben aumentarse en un 40 por 
100, con lo cual, siendo mayor su poder 
y m á s grande el recorrido del agua cir
culatoria , cabe obtener un vac ío de 21 
y I í2 pulgadas, que l lena completamen
te los requisitos de un buen funciona 
miento de las turbinas. 
Vapor recalentado para las máquinas 

auxiliares 
Es una p r á c t i c a que tiende a gene 

ralizarse la del empleo del vapor reca
lentado en las m á q u i n a s auxil iares, 
cuando se usa t a m b i é n en las m á q u i n a s 
pr incipales . 

Se persigue con ello la finalidad de 
obtener mayor economía , y , desde lue
go, no ha de ser despreciable lo que pue
da lograrse, si se tiene en cuenta que el 
consumo de las auxil iares es una frac
ción considerable de la tota l del buque. 

No baja nunca esta f racc ión del 16 
por 100. y la economía que es suscepti
ble de rendi r el vapor recalentado es 
de un 20 por 100. De modo que con su 
empleo puede aspirarse a una economía 
en el consumo del combustible necesario 
para el conjunto de las m á q u i n a s de un 
3 por 100. 

Ofrece, sin embargo, sus inconve
nientes, y requiere a t enc ión cuidadosa 
para poner en marcha las m á q u i n a s au
xil iares y p i r a la lubr i f icac ión de las 
mismas. 

El sistema que m á s se recomienda 
para o r i l l a r tales inconvenientes es el 
siguiente: El tubo de vapor que a l imen 
ta las auxil iares so conecta con cruz y 
v á l v u l a s a dos ramales. Conduce uno 
de és tos vapor directo de las calderas; 
es decir, saturado. Conduce el otro ra
mal vapor recalentado. Para poner en 
marcha una m á q u i n a se admite ú n i c a 
mente el vapor saturado y , asegurado 
su funcionamiento normal , se cierra el 
ramal correspondiente y se abre la co
m u n i c a c i ó n con el del recalentado. 

Con a t e n c i ó n cuidadosa a la marcha 
de la m á q u i n a , puede admitirse el uno ó 
el otro vapor, s egún las necesidades del 
momento lo requieran. 

E l seguro marít imo 
No puede ser conocida la var iedad 

t é c n i c a que adoptan las pó l izas en el se
guro m a r í t i m o . U n bosquejo incompleto 
de esta variedad en las costumbres i n 
glosas es el siguiente: 

Se tiene, en primer lugar, la pó l i za 
anual, que cubre el riesgo de cascos y 
m á q u i n a s , mediante el abono t r imes t ra l 
de la p r ima , durante un a ñ o . Si esta 
pól iza se contrata a todo riesgo («full 
cond i t ion») , cubre las a v e r í a s y su cos
te hasta e l l ími te de la franquicia en 
ella establecido, que suele ser el 3 por 100 
del va lor asegurado. Se excluyen, por 
tanto, de la responsabilidad de los ase
guradores los llamados p e q u e ñ o s ries
gos, que son los inferiores a la franqui
cia indicada. Se cubren t a m b i é n las 
a v e r í a s procedentes de colisión con otro 
buque en la p roporc ión en que se con
venga; p roporc ión que se expresa en 
los t é r m i n o s usuales de tres cuartos o 
cuatro cuartos, s egún la fórmula conve
nida. 

Para los pequeños riesgos, inferiores 
a l 3 por 100, antes indicados, se recu
rre a otra pól iza especial, t i tu lada 
« F r a n c h i s e I n s u r a n c e » (seguro de fran
quicia) , que se contrata con los l lama
dos «Small Damage Clubs». 

Existe t a m b i é n la pól iza contra ries
go de incendio, de a p l i c a c i ó n singular 

para los per íodos en que el buque, por 
no navegar, e s t án su casco y m á q u i n a s 
exentos de los riesgos de n a v e g a c i ó n , 
pero expuestos a l peligro de incendio. 

Tenemos, a d e m á s , las pó l izas del se
guro del cargamento, del flete del mis
mo; d íl flete, d igámos lo as í , del pasaje. 

Si el flete, en efecto, es pagadero a 
destino, o sea, cuando la m e r c a n c í a lle
ga a l puerto de la d e s i g n a c i ó n , el arma
dor, en caso de p é r d i d a de la mima, se 
indemniza mediante el seguro. 

Hay otra clase de pól iza menos co 
r r i en te , pero t a m b i é n usual, denomina
da «Safe A n i v a l » , de especial ap l i cac ión 
en el siguiente caso: 

Como consecuencia de gastos excep
cionales realizados en el pertrechamien
to y hab i l i t ac ión de un buque para su 
viaje excepcional, puede adquir i r un va
lor mucho mayor que el del marcado en 
condiciones normales. 

Si estamos en guerra y es grande la 
d u r a c i ó n del viaje a emprender, es pre
sumible que el valor usual de la nave 
ha de aumentar en el per íodo de su rea
l i zac ión . 

En cuantos casos o en otros parecidos 
que acaso existan, conviene a l armador 
hacer el seguro por el valor mayor ad 
quir ido o de presumible adqu i s i c ión , pa
gando por el seguro una pr ima menor 
que la correspondiente a la pól iza de 
todo riesgo a que antes nos referimos. 

U n caso p r á c t i c o expl ica mejor el mo
do de operar. Un buque de 2.500.000 
pesetas puede asegurarse en 2.000.000 
en pól iza a todo riesgo y 500.000 en pó
liza de «Safe A n i v a l » . 

L a segunda de las pól izas exc luye , 
como su d e n o m i n a c i ó n inglesa indica, la 
responsabilidad del asegurador, si el bu
que llega a su destino, cualquiera que sea 
la condic ión en que llegU3 por a v e r í a s 
sufridas durante el viaje . 

En ta l caso, sólo produce efectos de 
recuperar el valor , asegurado mediante 
el cobro de las reparaciones de la prime 
ra pól iza . 

Pero si el buque se pierde totalmente, 
entran en función lo mismo la una que 
la otra pól iza . 

E n el prinero do los casos, ya se ve 
que, con el reintegro de las reparacio
nes, el naviero, con la nave misma, con
t i núa en posesión d'3 su valor , cua lquiera 
que sea la s u p e r v a l í a adquir ida por éa te . 
En el segundo caso, con el efecto de am
bas pól izas , percibe la total idad del va
lor del buque perdido. 

ACTO SOLEMNE 

Entrega de una bandera 
C A R T A G E N A , 3 —En la explanada 

del muelle se ha celebrado la bend i c ión 
y entrega de la bandera bordada por 
distinguidas s e ñ o r i t a s y costeada por 
susc r ipc ión popular a l regimiento de I n 
f a n t e r í a de Cartagena, creado para 
guarnecer esta base naval . 

E l acto resu l tó so lemnís imo. 
Hizo la entrega la presidenta de la 

Junta de damas, D.a Mar í a Macha de 
S á n c h e z Domenech, su madrina. 

En las tribunas h a l l á b a n s e todas las 
damas cartageneras, ataviadas con la 
c l á s i c a mant i l la . 

E l desfile fué muy br i l l an te . 
Esta noche se d a r á en el Teatro Circo 

una comida ext raord inar ia a los solda
dos de dicho regimiento, servida por dis
tinguidas s eño r i t a s . 

En dicho acto p r o n u n c i a r á un discur
so el diputado a Cortes Sr. R o d r í g u e z 
V a l d é s . 
Banquete a loa soldados del regimiento 

de Cartagena 
C A R T A G E N A , 3.—En el Teatro Circo 

se ha celebrado la comida con que la 
a r i s t o c r á t i c a sociedad del Casino obse
quió a los soldados del regimiento de 
Cartagena. 

E n el patio del teatro, que es ampl í s i 
mo, se colocaron las mesas. 

En los palcos, anfiteatroa y g a l e r í a s , 
h a b í a una distinguida concurrencia. 

L a comida fué servida por bellas se
ñ o r i t a s de la sociedad cartagenera, sien-
co exquisito el m e n ú . 

D e s p u é s del banquete, el diputado por 
Lorca , Sr. R o d r í g u e z V a l d é s , p r o n u n c i ó 
un pa t r i ó t i co discurso, siendo muy aplán* 
dido. 

Compañía Trasatlántica 
E l vapor 

« M A N U E L CALVO» 
de esta C o m p a ñ í a , s a l d r á , salvo confín 
gencias, el d í a 10 del corr iente mes de 
Agosto de Barcelona, el 11 do Valencia, 
e l 13 de M á l a g a y de Cádiz el 15, en ex
ped ic ión ordinaria , para Las Palmas, 
Santa Cruz de la Palma, S mta Ci uz de 
Tenerife, Puerto Rico, Habana y Costa-
firme. 

El 
Aspiraciones de mejoramiento. 

Suscrito por el presidente de la Asocia
ción de capitanes y pilotos de la Mar ina 
e s p a ñ o l a , el presidente de «La N a v a l » 
de fogoneros y marineros y del Sindica
to fusionado de fondo m a r í t i m o y el pre
sidente de la Sociedad E s p a ñ o l a de ma
quinistas navales, recibimos el escrito 
siguiente, que dichas Sociedades lanzan 
a la publicidad para orientar a la opi 
nión p ú b l i c a acerca de \x act i tud que se 
at r ibuye a las Sociedades del personal 
m a r í t i m o del M e d i t e r r á n e o : 

«En noviembre del pasado a ñ o , cuan
do se puso fin a la guerra submarina, los 
marinos del M e d i t e r r á n e o creyeron l le
gada la hora de sol ic i tar una entrevista 
con la Asoc iac ión de Navieros, para re
glamentar los sueldos a base de pruden
tes tipos, ya que hasta entonces ex i s t í a 
una gran d e s o r g a n i z a c i ó n en los servi 
cios de la Marina mercante. 

Sobrado conocida ha sido nuestra ac
t u a c i ó n durante la guerra y la importan
cia de los servicios prestados por los 
marinos, como asimismo el abandono en 
que los Gobiernos nos han tenido hasta 
en los ú l t imos momentos en que se hizo 
oficial un seguro de guerra insignifican
te por su c u a n t í a para pagar el sacrificio 
de una v ida . 

Pues bien, y a que l a p ro t ecc ión ofi
c ia l ha sido nula, no obstante el papel 
trascendental del marino cuando se 
trataba de luchar por el honor n a c i ó 
nal y por los intereses del pa í s , una vez 
terminada la guerra, y a punto de ser 
revert idos todos los valores, no quisie
ron las Sociedades que representamos 
seguir siendo vict imas de desatentadas 
ambiciones, y acordaron ponerse a te
nor de las circunstancias presentes, re
cabando cuantas mejoras es factible 
conceder, tanto por el Gobierno como 
por las Empresas part iculares. 

Las gestiones comenzadas en noviem
bre y continuadas a principios de año 
cerca de los navieros para el aumento 
de sueldos, fueron suspendidas cuando 
la huelga general por el estado de gue
r r a , y las realizadas para que los Go
biernos concedieran el reglamento de 
trabajo a bordo y otros proyectos de 
suma u t i l idad , no han tenido éx i to has
t a el presente. 

Reciente es tá la ú l t i m a pe t i c ión he
cha al ministro de Mar ina , general F ló -
rez, que a ú n no ha merecido los hono
res de la c o n t e s t a c i ó n . 

Respecto de la r e g l a m e n t a c i ó n de tra
bajo a bordo, obra ya el proyecto, ela
borado sobre el del general Miranda, en 
poder de cuatro Gobiernos consecutivos 
que todos han ofrecido implantar lo ; y 
en ese proyecto, suscrito por todos los 
marinos de E s p a ñ a , se pide la j o r n a d . , 
hoy legal en t ie r ra , de ocho horas y el 
descanso dominical o semanal, como en 
t ie r ra t a m b i é n es tá preceptuado, ade
m á s de la fo rma l i zac ión de otros traba
jos de a bordo, de acuerdo entre capita
nes, pilotos, maquinistas y gente de 
mar. 

¿Es esto pedir imposibles? 
Pues lo que ocurre con este proyecto 

e s t á sucediendo con otros dos t a m b i é n 
presentados a cuatro Gobiernos, solici
tando la modificación de l a ley de Con
t r a t a c i ó n de Dotaciones, para que sean 
Tribunales de Marina , y no los Indus
triales, los que conozcan de las reclama
ciones civiles que surjan entre navieros 
y marinos, y la conces ión de recursos 
para que el Montepío Mar í t imo Nacio
nal llene los fines a que e s t á dedicado y 
no sea un organismo sólo de nombre y 
sin p r á c t i c a u t i l idad . 

Volviendo a la cues t ión de los sueldos, 
las Sociedades firmantes han reanudado 
su intento con la Asociac ión de Navie
ros del M e d i t e r r á n e o para que se esta
blezca un aumento en el tipo regulador 
y se llegue a la p a r t i c i p a c i ó n del benefi 
ció de un 5 por 100 del sobordo bruto , en 
consonancia con la mis ión cooperadora 
de la gente de a bordo y con la impor
tancia del flete, que, a la a l tura en que 
es t á hoy, da margen a incalculables be
neficios. 

L a expresada Asoc iac ión de Navieros 
modificó en enero la tabla de sueldos, 
fijando el m á x i m o en cabotaje a 650 pe
setas, y en g ran cabotaje a 750, sueldos 
mezquinos en las circunstancias actua
les (un piloto gana setenta duros), y en 
cuanto a beneficios, las C o m p a ñ í a s ofre
cen un aguinaldo a fin de año para aca

l l a r protestas justas que salen a flor de 
labios de todos los marinos. 

Esta act i tud do la Asoc iac ión naviera 
ha sido causa de que otras Empresas no 
asociadas, que v e n í a n pagando sueldos 
de novecientas y m i l pesetas mensuales, 
los vayan rebctjando en aquella propor
c ión , y a que se propague el malestar y 
la protesta. 

Y ahora se nos ocurre una pregunta: 
Los navieros se r e ú n e n frecuentemen

te para evi tar , con el amparo oficial , la 
competencia del flete y para seguir ate
sorando riquezas en el negocio de la na
v e g a c i ó n , lo que consideramos lógico, 
y a que con ello se beneficia la Marina , 
que representa los intereses de la na 
c ión . 

Pero, ¿es justo que los marinos, tan 
halagados durante la reciente guerra, 
no obtengan la recompensa a que se han 
hecho acreedores por su patriotismo, n i 
aun como obra de gobierno en las cir
cunstancias actuales? 

Estas Sociedades no entienden ni quie
ren que se entienda su ac t i tud , provo
cada por otros fines que los naturales 
e c o n ó m i c o s , relacionados con la cares
t í a de la vida y con el alto cometido que 
d e s e m p e ñ a n los marinos, y decl inan 
ante la opiiiió;i púb l i c a , sí no son aten
didas, l a responsabilidad de actuaciones 
sindicales, a que han sido reiteradamen
te invi tadas con resultado negativo por 
sostener la causa del o rden .» 

PONENCIA A P R O B A D A 

El l e í bajo el iml de la lanilla 
Dice Le Journal de Pa r í s : 
«La Comisión nombrada por Cu voü le 

minis t ro do Trabajos públicos', para es 
tudiar todas las cuestiones re la t ivas a la 
c r e a c i ó n del t úne l bajo la Mancha, aca
ba de terminar sus trabajos y ha ex
puesto sus resultados on una ponencia 
que ha sido le ída ayer m a ñ a n a , por 
M . Cleveil le r n el Consejo de ministros, 
y cuyas conclusiones favorables a la 
r e a l i z a c i ó n do esa ».Mnpresa han sido 
adoptadas por oj Consejo Superior de 
trabajos públ icos y por los delegados 
mil i tares franceses. 

E l ministro de Trabajos públ icos ha 
anunciado que en su conscc uencia aca
baba de autorizar a la Asoc iac ión fran
cesa de ferrocarri les s u b t e r r á n e o s , con-
ce ionaria de los trabajos, a emprender 
desde ahora los ensayos de nuevos pro 
cedimientos t é cn i cos para ta ladrar . 

Por otra parte, M . Cleveille ha leído 
una carta que acaba de d i r i g i r a M . P i 
chón , ministro de Negocios Extranjeros, 
y en la cual le pide que intervenga cer 
ca del Gobierno b r i t á n i c o para sugerirle 
la c r e a c i ó n de una Comisión francoin-
glesa encargada de establecer el acuer
do necesario para la edif icación del tú
nel .» 

Homenaje a los malinos de Sanlíaon 
y [avile 

Para faci l i tar la concurrencia del p ú 
blico a la susc r ipc ión se a b r i r á n listas 
en todas las poblaciones de E s p a ñ a en 
que la Comisión organizadora pueda 
crear subcomisiones auxi l i i i res o dele
gaciones, cuya existencia se i r á anun
ciando por medio de los p e r i ó d i c o s . 

Tanto esas subcomisiones y delegacio 
nes, como tod i persona que desee enviar 
directamente su cuota, p o d r á n hacer los 
ingresos ut i l izando los siguientes con
ductos: a l tesorero de la Comis ión , se
ñor, m a r q u é s de Sjmeruelos, calle de Ve 
l á z q u e z , 55, M i d r i d ; por medio de las 
sucursales del Banco de E-jpaña en to
dos los lugares donde é s t a s existan; por 
medio igualmente de las administracio
nes subalternas de la C o m p a ñ í a A r r e n 
datar ia de Tabacos o t a m b i é n ingresan
do directamente las cantidades en la 
cuenta corr iente especial que a nombre 
de esta Comis ión ha quedado abierta en 
el Banco de E s p a ñ a , Madr id . 

La T e s o r e r í a de l a Comis ión e s t a r á 
abierta a l públ ico todos los d í a s no fes
tivos, de tres a c i n c j de la tarde. 

Las listas de Guscriptores se publica 
r á n en los pe r iód i cos de las respectivas 
localidades y se r e u n i r á n en el Museo 
N a v a l , para archivar las en perpetuo re
cuerdo de este acto de patr iot ismo. 

Centros de susc r ipc ión en Madr id , 
a d e m á s de los indicados: 

Casino de la Gran P e ñ a , Avenida del 
conde de P e ñ a l v e r , 27; Círculo de la 
Unión Mercan t i l , V ic to r i a , 1; l i b r e r í a s : 
Fernando Fe, Puerta del Sol, 15; A d r i á n 
Romo, A l c a l á , 5; Sucesores de Hernan
do, Arena l . 11 ; E. Dcssat, plaza de San
ta An -, 9, y p a p e l e r í a de Salvador 
Cuesta, P r í n c i p e , 10. 

WBmi de 19 costa 
E l puerto de Barcelona 

BARCELONA, 3. — Para m a ñ a n a se 
anuncia la p a r a l i z a c i ó n absoluta de las 
operaciones de carga y descarga en los 
muelles. 

Y a hoy se ha puesto la s i tuac ión tan 
difícil , que el vapor « P a n a m á » , que es
peraba aqu í hace varios días el turno de 
descarga, ha zarpado para otro puerto 
sin conseguir dejar el t r igo en Barce
lona. 

Este estado de cosiis a c a r r e a r á segu 
ramente el enorme conflicto de que Bar
celona quede sin pan, y no obstante las 
seguridades dadas por el gobernador c i 
v i l inter ino, se teme que el martes no se 
disponga del t r igo necesario para su 
e l a b o r a c i ó n , dadas las dificultades con 
que se tropieza ya para los descargues 
y las determinaciones adoptadas por los 
elemsntos marinos en huelga. 

Hoy han celebrado una extensa con
ferencia acerca de este asunto el seño r 
Santandreu y el alcalde. 
Acuerdos da loa navieros del Medite

rráneo 
B A R C E L O N A , 4 . - L a Asoc iac ión de 

navieros del M e d i t e r r á n e o , en su re
unión ú l t i m a m e n t e celebrada, es tud ió la 
idea de cr ar una entidad patronal o 
Montepío a beneficio de los obreros del 
mar, sin e x c e p c i ó n , incluyendo a los 
cargadores y descargadores del muelle. 
El Montepío c o m p r e n d e r í a casos de en
fermedad, inval idez, orfandad y viude
dad entre las clases obreras m a r í t i m a s . 
T a m b i é n se proyecta ampl iar la idea 
con la fundac ión de escuelas y una Co
operat iva, 

Por su parte, una numerosa Comisión 
de capitanes y pilotos de la Marina 
mercante ha visitado a l c a p i t á n general 
y a l gobernador c i v i l para darles cuen
ta de que hace tiempo presentaron a los 
navieros unas bases pidiendo mejoras en 
el servicio y és tos no han dado contes
t ac ión alguna. 

Las regatas 
SAN S E B A S T I A N , 3 . — J u g á r o n s e las 

regatas anunciadas para esta tarde, en 
las que s s or ig inó una discus ión a pro
pósi to de unas protestas presentadas. E l 
.lur.tdo reso lv ió que el balandro «Lu-
d i a n a » , propiedad de la duquesa de la 
Vic to r i a , quede en posesión defini t iva de 
la copa del Club Argent ino . 

L a llegada de un torpedero francés 
M A H O N , 4. — l i a entrado en esto puer

to un torpedero f r a n c é s , el cual se de
tuvo para carbonear y tomar agua, sa
liendo n uc vafeen te. 

Dicen que el torpedero espera a un 
aeroplano que ha de pasar a 14 mil las 
de Menorca. 

Las minas a la deriva 
S A N T A N D E R , 4. —Entre los marinos 

mercantes hay gran descontento por la 
pasivi 'ad del Gobierno en hacer desapa
recer las misnas que con tanta frecuen
cia se ven por estas costar. 

Algu i a? casas armadora* h á n ordena
do a MJS capitanes que'suspendan la na 
vegac ión costara durante la rinche, y 
que por el d ía lo hagan con muchas 
precauciones, pues en la q u i n c e n á T Í l t i -

mase han s e ñ a l a d o en esta costa m á s 
de ocho minas, y nadie s ! ocupa de ha
cerlas desaparecer, en e v i t a é i ó n de una 
c a t á s t r o f e . 

Correo de Larache 
C A D I Z , 4.—Ha llegado, procedente 

de Larache, el correo »Delfín», que trae 
cerca de 400 jefes, oficiales y soldados 
con licencia. 

Dicen que en aquella zona la t ranqui
l idad es absoluta. 

E l general Barrera siguió esta m a ñ a 
na para La r í i che , habiendo desistido del 
viaje quo proyectaba a la Pen ínsu la pa
ra vis i tar un balneario. 

E l <Delfín> s a l d r á pronto para Lara
che con v í v e r e s y mater ia l de guerra. 

E l puerto de Las Palmas 

L A S P A L M A S , 4.—Con rumbo a Brest 
z a r p ó el antiguo barco a l e m á n «Cap. Or 
t e g a l » , l levando toda la t r i p u l a c i ó n de 
los buques alemanes que se hallaban i n 
ternados en Canarias 

Muchos de ellos se quedaron aqu í , es
tableciendo distintas industrias. 

Entre los embarcados van once ca 
p í t a n o s de buques y diez y nueve ofi
ciales. 

T a m b i é n z a r p ó el buque a l e m á n «Mo-
n e » , en d i r ecc ión aHamburgo , Uevmdo 
alemanes y gran parte de la carga que 
t e n í a n aqu í los vapores de aquella na
cional idad, con destino a H imburgo. 

Va a bordo una Comis ión francesa que 
se h a r á cargo del buque al rendir viaje 
en aquel puerto a l e m á n . 

1 Beloa Mir la Cristina» 
L V C O R U Ñ A , 3 .—Llegó el t r a n s a t l á n 

t ico «Reina M a r í a Cr i s t i na» , procedente 
de Veracruz y la Habana. 

Hizo un viaje feliz, trayendo 1.058 pa
sajeros, habiendo desembarcado en Co-
r u ñ a 568; entre ellos 13 españo le s ex
pulsados por el Gobierno cubano por in 
te rveni r en las huelgas. 

Ocho de los deportados salieron para 
sus respectivas provincias a disposic ión 
de los gobernadores; los restantes que 
daron aqu í . 



D I A R I O D E L A MARINA 

Notas políticas 
E l presidente del Consejo hace manifes

taciones interesantes ante un periodis
ta .—La politloa del dia.—Dloe el gene
ral Berenguer... 
U n redactor de nuestro querido cole

ga La Epoca ce l eb ró anoche una intere
sante conferencia con el presidente del 
Consejo, el cual hizo manifestaciones de 
gran trascendencia, y que, en t é r m i n o s 
s in t é t i cos , reproducimos a continua
c ión : 

Se muestra propicio el Sr. S á n c h e z de 
Toca a fac i l i t a r la ges t i ón de un amplio 
indul to , pues c o n s i d e r á n d o l o necesario, 
y m o s t r á n d o s e el monarca sumamente 
propicio a ejerci tar esta p re r roga t iva 
regia, el Consejo de m i n i tros ha de ocu
parse con detenimiento, y a l mismo t iem
po con urgencia, de asunto de tan pal
pitante i n t e r é s . 

Opinaba el presidente del Consejo que 
una presidencia de Gabinete parlamen
tar io consiste en representar a l mismo 
tiempo ante la Corona y el Parlamento 
la concordia de los supremos poderes en 
que l a Const i tuc ión personifica la sobe
r a n í a . 

Debe ser el presidente del Consejo el 
representante ante el rey de las aspira
ciones del seno del Parlamento, y , a l 
mismo tiempo, debe ser ante el Parla
mento la r e p r e s e n t a c i ó n solvente y sufi
cientemente garant ida de los altos de
signios de la Corona. 

Esta doble concordia exige que el m i 
nistro no se presente ante las C á m a r a s 
con a l t a n e r í a s de soberbia, sino, antes 
a l contrar io , reconociendo su ob l igac ión 
de requerir la mayor suma de asenti
mientos, y , para ello, discutir , t rans ig i r 
y recabar confianzas, cifrando su mayor 
é x i t o en lograr la general pac i f i cac ión 
de los e sp í r i t u s . 

E l r é g i m e n par lamentar io requiere, 
para su funcionamiento, constantes t ran
sacciones de prudencia po l í t i ca , y el 
presidente del Consejo necesita actuar 
de continuo en las C á m a r a s y ante la 
Corona como consejero y como aconse
jado, como sugeridor y como sugerido. 

Por ello no e s t á bien alardear de om
nipotencia delante de la Corona, como 
tampoco ante el Par lamento, porque 
esto, a d e m á s de insensata soberbia, 
c o n s t i t u i r í a una de las m á s graves f a l 
tas que cabe cometer dentro de un r ég i 
men de Gobierno, cuya condic ión m á s 
esencial de existencia consiste en que el 
rey , las C á m a r a s y el Minister io apa
rezcan en a r m o n í a de pensamiento y ac
ción que los l leve a una misma d i rec t iva 
del Estado. 

T e r m i n ó diciendo el presidente del 
Consejo que él acomodaba este sentir a 
su a c t u a c i ó n desde la Presidencia, y que 
c r e í a con ello ser e l mejor reflejo del 
pensamiento de la Corona, del del Par
lamento y del del i n t e r é s púb l i co . 
E l general Berenguer habla de su actua

ción en Marruecos 

Ante un periodista ha hecho el gene
r a l Berenguer las siguientes manifesta
ciones: 

tNo se puede hablar—ha dicho—de 
que c o n t i n ú e la c a m p a ñ a o se suspenda, 
porque no ha existido t a l c a m p a ñ a . 

Lo que hubo fué que, en cumplimiento 
de nuestra mis ión , necesitamos exten
der nuestra zona de influencia efectiva, 
y por eso se tomaron casi sin lucha las 
nuevas posiciones que bordean la k a b í l a 
de W a d - R á s . 

En estas expansiones sólo nos ha fa l 
tado el apoyo de esta k a b í l a , y no toda 
ella, aunque otra cosa parezca, por la 
influencia que ejercen los elementos le
vantiscos sobre los moradores pacífi
cos. 

Por lo tanto, e s t á fuera de toda real i 
dad hablar de que si c o n t i n u a r á o no 
una c a m p a ñ a que no ha existido. 

Para nuestro p lan , un plan que impo
nen las circunstancias y la necesidad de 
al lanar los caminos que necesita el t r á 
fico mundia l , sólo nos fal ta ya ocupar 
el Fondak, que es el punto de enlace de 
nuestras zonas de influencia, y cuya po
sesión nos asegura el l ib re acceso a to
das ellas. 

E l Fondak lo ocuparemos una buena 
m a ñ a n a , cuando e l Gobierno lo juzgue 
oportuno, y claro que la ocupac ión no 
s e r á pac í f i c amen te ; pero en mí e s t a r á 
hacerlo en condiciones que requieran el 
m í n i m o esfuerzo. 

H a b r á lucha, pero el Fondak s e r á 
nuestro. Se t ra ta de un salto en real i 
dad, puesto que tenemos posiciones dis 
tantes tan sólo ocho k i l ó m e t r o s del fa 
moao desfiladero; otras a 14, y alguna, 
como Laucien , a 12 k i l ó m e t r o s . . . 

N i operaciones, n i necesidad de ma 
yores contingentes, n i preparativos pa
ra una c a m p a ñ a . 

Acaso necesitamos reponer e l mate
r i a l , que l leva siete u ocho años de ser
v ic io , y algunas m u í a s y otros efectos; 
pero n i un soldado m á s . 

Puedo asegurarle que, por el contra 
r io , l a ocupació t t del Fondak supone 
una mayor c o n c e n t r a c i ó n de efectivos 
armados, pues como es la distancia m á s 
corta, p o d r í a m o s prescindir de mucbas 
posiciones actuales, que por describir 
un zig-zag requieren mayores fuerzas, 
que se r e d u c i r í a n en cuanto el desfila
dero quedase convenientemente for t i f i 
cado, asegurando la c i r c u l a c i ó n sin 
riesgo entre Larache y Ceuta, y per 
mitiendo a los viajeros de Dakar usar 
indist intamente la l í nea de T á n g e r o l a 
de Ceuta .» 
Los desórdenes de la pris ión de Barce 

lona 
E l Sr. D íaz Cordobés , director gene 

r a l de Prisiones, man i fe s tó ayer an 
te los periodistas que, a l tener noticia 
de las anormalidades acaecidas en la 
pris ión celular de Barcelona, o r d e n ó la 
salida para la Ciudad Condal de un ins 
pector central del referido Cuerpo para 
que procediese a ins t ru i r el oportuno 

expediente en a v e r i g u a c i ó i de hechos 
y d e p u r a c i ó n de responsabilidades. 

A ñ a d i ó que de madrugada h a b í a reci
bido un telegrama del director inter ino 
de aquella p r i s ión , dando cuenta de que 
la t ranqui l idad era absoluta en el esta
blecimiento per t ín tenc ia r io . 

Se ha ordenado a l director efectivo de 
aquella c á r c e l , que se hal laba disfrutan
do de l icencia, que se incorpore inme
diatamente a su destino. 

Consejo de ministros 
Esta tarde, y a la hora de costumbre, 

se r e u n i r á n los ministros en Consejo. 
H a y gran e x p e c t a c i ó n por conocer el 

resultado del mismo, por creerse que en 
él se t r a t a r á especial y principalmente 
de la cues t ión po l í t i ca . 

Telegramas cflciales 
En el Minister io de la G o b e r n a c i ó n fa

ci l i tó el subsecretario esta madrugada 
los siguientes telegramas: 

Va lenc ia .—El servicio de t r a n v í a s se 
real iza normalmente. 

Por la tarde hubo p e q u e ñ o s inciden
tes, promovido por los empleados des
pedidos. 

Huelva.—Aceptado el laudo del go
bernador, ha terminado la huelga que 
s o s t e n í a n desde hace cuarenta d í a s -los 
cargadores de minera l . 

Salamanca. — Se ha solucionado la 
huelga de carreteros y sus similares. 

Sin embargo, algunos patronos no han 
aceptado las bases de arreglo, por lo 
que la huelga s é m a n t e n d r á parc ia l 
mente. 

Los dependientes de comercio y los 
peluqueros han anunciado la huelga pa
ra el d ía 8. 

E l gobernador ha intervenido y con
fía en que p o d r á evi tar la anunciada 
huelga. 

Zaragoza.—El gobernador ha entabla
do gestiones cerca de la Sociedad L a 
M o n t a ñ e s a para resolver la tr iste situa
ción en que se encuentran sus obreros, 
obligados a l paro. 

T a m b i é n gestiona la so lución de la 
melga de carpinteros. 

C ó r d o b a . — S e ha reunido la Junta de 
Sanidad, acordando s e v e r í s i m a s medi
das para las procedencias de Granada y 
A l m e r í a , a l objeto de impedir que se 
propague l a epidemia del tifus. 

L a ses ión de mañana 
M a ñ a n a c o m e n z a r á en el Congreso l a 

d iscus ión de la fó rmula e c o n ó m i c a . 
Hasta ahora son 40 las enmiendas pre

sentadas a l proyecto, la mayor parte 
suscritas por m a u r o c i e r v í s t a s . 

Dos de las enmiendas son las de los 
gres. G o n zá l ez L lana y Montes Jovellar , 
a la to ta l idad. 

Otras dos, de los Sres. M a r t í n e z Ruíz y 
m a r q u é s de l a Frontera , a l ar t iculo 1.° 

Veint icuatro de los Sres. Gonzá l ez 
L lana , m a r q u é s de la Frontera , Pascual, 
Chicharro, M a r t í n e z Ruiz, Prieto, V i n -
cent i . Diez de Revenga, Nieolau, Rome
ro M a r t í n e z , R o d r í g u e z V a l d é s , G a r c í a 
P a r r e ñ o y L lovera . 

Tres dé los Sres. Salil las, Méndez de 
Vigo y Matesanz, proponiendo nuevos 
a r t í c u l o s entre el 6.° y 6.° 

Seis de los Sres. Montes Jovellar , N i 
eolau y m a r q u é s de la f r o n t e r a y dos 
de los Sres. Diez de Revenga y Chicha
r ro a l a r t . 6 .° . y otra del Sr. Diez de 
Revenga, proponiendo un a r t í cu lo adi
cional . 

L a sesión de m a ñ a n a se aguarda con 
con gran i n t e r é s , y en vista de la act i 
tud que adopten los elementos que com
batan la fó rmu la , a d o p t a r á el Gobierno 
la r eso luc ión correspondiente. 

Sí en el debate que mañana , se plan
tee se convence el Gobierno de la inu t i 
l idad de todo intento de concordia y de 
que no hay otro medio de aprobar con 
la rapidez necesaria la l ega l i zac ión del 
presupuesto que aprobando el a r t í cu lo 
propuesto por el Sr. Maura , a c u d i r í a a l 
empleo de la «gui l lo t ina» . 

E l a r t . 112 del reglamento dice a s í : 
«Ar t . 112. A instancia de siete o 

m á s diputados, o bien a la del Gobierno, 
el presidente, durante la discusión de 
un dictamen, p o d r á proponer a la vo
tac ión del Congreso, sin admi t i r enmien
das n i consentir discusión de t a l pro
puesta, el s e ñ a l a m i e n t o del día en que 
haya de concluir la v o t a c i ó n de dicho 
dictamen. 

E l Congreso no t o m a r á acuerdo so
bre la expresada propuesta hasta la se
sión siguiente a aquella en que se haya 
formulado. 

S e r á preciso, para que se considere 
v á l i d o el acuerdo, que se hallen presen
tes 140 diputados. 

L a discusión del dictamen, sea su es
tado cual sea, q u e d a r á cerrada lo m á s 
tarde en la sesión precedente a la del 
d ía s e ñ a l a d o , y en esta ú l t i m a se t e rmi 
n a r á n las votaciones que el dictamen 
ocasione, e n t e n d i é n d o s e para su efecto 
prorrogada indefinidamente. 

Desde que es té acordado el antedicho 
s e ñ a l a m i e n t o se o b s e r v a r á n en la deli
b e r a c i ó n acerca del dictamen a que se 
refiere las reglas siguientes: 

Pr imera. Hasta la v o t a c i ó n definiti
va , caso de poderse realizar seguida
mente, n i n g ú n otro asunto s e r á tratado 
durante las horas dedicadas a l orden 
del d ía en cada sesión, a reserva de au 
mentarlas con p r ó r r o g a s o sesiones ex
traordinarias . 

Segunda. A p ropós i to de cada ar
t ículo o parte del dictamen en que haya 
de recaer vo tac ión no se p o d r á n discu
t i r n i votar m á s que dos enmiendas: las 
que, como m á s divergentes entre sí, se-

*ñale el presidente. 
Tercera. Acerca de cada a r t í cu lo o 

parte del dictamen que sea asunto de 
v o t a c i ó n , n i n g ú n diputado u s a r á por se
gunda vez la palabra por m á s de quin
ce minutos y sólo para estrictas rectifi
caciones de hecho o de concepto. 

Cuarta. A fin de dis tr ibuir equitat i
vamente el t é r m i n o s e ñ a l a d o , el presi
dente p o d r á reducir el n ú m e r o de los 
turnos ordinarios. 

Quinta. No se a c c e d e r á a la lectura 
que autoriza el a r t . 1B0.» 

En la Presidencia 
Hablando con ol subsecretario.—Bl go

bernador de Guipúzcoa.—VI >itaa y Co
misiones.— ¡No hay dinero! - L a s plan
tillas ea la obsesión del presidente.— 
L a familia de Villalonga. 
Esta m a ñ a n a , y en su c o n v e r s a c i ó n 

con los informadores de la Prensa, el se 
ño r G a n á i s dijo que h a b í a sido nombra
do gobernador c i v i l de G u i p ú z c o a don 
Manuel M i ralles. 

Di jo t a m b i é n el subsecretario de la 
Presidencia que S. M . el rey l l e g a r á el 
p r ó x i m o mié rco l e s a esta corte, y que 
ese d ía , a las once de la m a ñ a n a , reci
b i r á a la Mesa del Senado, que i r á a en
tregarle la con te s t ac ión a l Mensaje de 
la Corona. 

A ñ a d i ó que el Sr. S á n c h e z de Toca 
h a b í a recibido la vis i ta de varios gober
nadores y de las siguientes Comisiones: 
Una de Higiene pecuaria, otra de la Fe 
d e r a c i ó n Gremial E s p a ñ o l a y una, últi
ma, del Ins t i tu to de Ingenieros civiles, 
organizadores del Congreso de Ingenie-

' r í a , Congreso que, por fal ta de medios 
económicos , no se pudo celebrar esta 
p r imavera pasada. 

Estos señores sol ici taron del presiden
te del Consejo un c réd i to de 50.000 po
s e í a s , a lo que con te s tó el Sr. S á n c h e z 
de Toca que no pod ía concederse ahora 
por no haber dinero para ello, y que se 
e s t u d i a r í a para época m á s remota. 

L o que interesa a l Sr. S á n c h e z de To
ca—sigu ió el subsecretario—es el asun
to de las plant i l las , para resolver el cua l 
no estima factible m á s so luc ión que e l 
nombramiento de dos Comisiones: una 
parlamentaria y otra extraparlamenta
r í a . 

E l presidente rec ib ió la vis i ta de la 
madre y hermana del procesado V i l l a 
longa, a c o m p a ñ a d a s del abogado defen
sor, Sr. del Río, los cuales salieron muy 
bien impresionados de su vis i ta . 

Confirmó el Sr. Canals que estarde, a 
las seis, se c e l e b r a r á Consejo de minis 
tros. 
En Gobernación 
Interesantes manifestaciones del señor 

Burgos y Mazo 
E l minis t ro de la Gobe rnac ión rec ib ió 

esta m a ñ a n a a los periodistas, ante los 
que hizo las siguientes manifestacio 
nes: 

—Me ha sorprendido esta m a ñ a n a lo 
ocurrido a l Sr. Azor ín . He t eñ id? un te
legrama del gobernador de G u i p ú z c o a 
r e f i r i é n J o m e lo ocurrido; pero de todos 
modos he ordenado se ins t ruya expe 
diente para aclarar lo sucedido. 

S e g ú n los informes del gobernador y 
de la Di recc ión general de Seguridad, 
el Sr. Mar t ínez Ruíz t a m b i é n tuvo un 
choque con la Pol ic ía francesa, por ne
garse a mostrar los pasaportes. 

Lo ocurrido en I r ú n , fué que el s eño r 
M a r t í n e z Ruiz se negó asimismo a mos 
t r a r los pasaportes, dando un empujón 
a un agente de Po l i c í a . 

A l l legar a la In specc ión mos'tró su 
carnet de diputado, y fué puesto inme
diatamente en l iber tad. 

Siento lo ocurrido, pero hasta que no 
se aclaren los hechos, suspendo mi j u i 
cio. 

Dentro de unos días v e n d r á a Madr id 
el monarca para rec ib i r la c o n t e s t a c i ó n 
del Mensaje, 

Sigo recibiendo noticias de muchos 
diputados que se proponen regresar a 
Madr id con objeto de asistir a las sesio
nes para la a p r o b a c i ó n de la fó rmula 
e c o n ó m i c a . 

De no aprobarse, la p e r t u r b a c i ó n en 
el p a í s s e r í a grande, pues t e n d r í a m o s 
que suspender todas las obras púb l i cas 
y no p o d r í a n cobrar sus haberes n i los 
funcionarios n i los obreros. 

He leído en algunos pe r iód icos que la 
act i tud de los empleados es de sensatez 
y de concordia, y espero c o m p r e n d e r á n 
que los Ministerios no pueden adelan
tarse, para hacer la reforma de las plan
t i l l as , a la d iscus ión de las Cortes. 

T a n pronto termine la d iscus ión y se 
apruebe la fó rmula e c o n ó m i c a , se pro
c e d e r á a efectuar las pretendidas re
formas. 

T a m b i é n espero que en la r eun ión que 
c e l e b r a r á n esta noche los funcionarios 
se i m p o n d r á el buen sentido. 

Asimismo espero que los elementos 
mauristas y ciervistas, comprendiendo 
que su act i tud no es tá justificada por 
n i n g ú n acto de Gobierno, y que sí dentro 
de la d iscus ión se puede l legar a la 
t r a n s a c c i ó n , no in s i s t i r án en su act i tud, 
que causa d a ñ o s a todos sin ventajas 
para nadie. 

Esta tarde, a las seis, se c e l e b r a r á 
Consejo de ministros. 

Estoy recibiendo muchos telegramas 
de los gobernadores, p a r t i c i p á n d o m e 
que hay t ranqui l idad en todas partes y 
que se van poniendo en l iber tad a los 
detenidos a disposic ión gubernat iva, 
quedando sólo los que e s t á n a disposi
c ión del Juzgado. 

— E n t o n c e s — i n t e r r u m p i ó un periodis
ta—, ¿el levantamiento de la suspens ión 
do las g a r a n t í a s constitucionales no se 
h a r á esperar? 

— E s p e r o — t e r m i n ó el Sr. Burgos y 
Mazo—que pronto podremos hacer algo 
de esto, sobre todo en las provincias 
donde hay t ranqui l idad , que por fortu
na es en la m a y o r í a de las de la Pen ín 
sula. 
De Hacienda 

E l subsecretario de este departamen
to, Sr, Argüe l l e s , mani fes tó esta m a ñ a 
na a los periodistas que el minis t ro no 
pod ía recibir los por estar muy ocupado 
en el estudio de las plantillas del perso
nal , porque es deseo vivís imo del s eño r 
Bugal la l l legar r á p i d a m e n t e lo m á s cer
ca posible del ideal. 

Manifestó después que la r e c a u d a c i ó n 
de Hacienda ha tenido un aumento en el 
mes de junio de 12.467.859 pesetas, co 
rrespondiendo a Aduanas 6.447.635 

Desde enero a j u l i o , con r e l a c i ó n a los 
mismos meses del a ñ o anter ior , el au
mento ha sido, por todos conceptos, de 
101.544.067 pesetas, correspondiendo a 
Aduanas 60.761 983. 

De Instrucción pública 
Los viajes del S r . Prado y Palaolo.—Loa 

suoesoa de Yepes 
En el Minis te r io de I n s t r u c c i ó n públ i 

ca se ha fac i l i t ado l a siguiente nota ofi
ciosa: 

«El min i s t ro de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
pasó el domingo ú l t i m o en Toledo ins
peccionando las obras de repai ac ión 
que se v ienen hac iendo en l a capi l la 
del Santo Cristo de l a Luz , hospital de 
Santa Cruz y c laus t ro e iglesia de San 
Juan de los Reyes, quedando complaci
dís imo de ellas, pues no obstante la es
casa c o n s i g n a c i ó n que hay para tales 
atenciones, las obras , h á b i l m e n t e d i r i 
gidas por el a r q u i t e c t o Sr. Zabala, ade
lantan de un modo notable , hasta el ex
tremo de que e l p e l i g r o de ru ina que ve
nia amenazando a t a n famosos edificios 
ha desaparecido por completo 

T a m b i é n v is i tó e l min i s t ro la Bibl iote 
ca, el Museo p r o v i n c i a l y el Ins t i tu to , 
donde fué rec ib ido po r el d i rec tor y va 
rios profesores. 

Por ú l t imo , not ic ioso el Sr. Prado y 
Palacio de los sucesos ocurridos en Ye
pes, por haber desaparecido de la iglesia 
parroquia l diversos objetos a r t í s t i c o s , 
o r d e n ó al gobernador de Toledo que abra 
inmediatamente una i n f o r m a c i ó n para 
que sean descubiertos los autores del 
despojo y pueda a p l i c á r s e l e s la corres
pondiente s a n c i ó n p e n a l . » 

D O T A S D E Q U E R R A 
R e s e r v a 

Pasa a la reserva con el empleo i n 
mediato el ten iente coronel de Infante
r í a D . E l í s eo L ó p e z de Escacena. 

Ascensos 
Se confiere el empleo de teniente p r í 

mer p a t r ó n do la c o m p a ñ í a de mar de 
Mel i l l a a l segundo p a t r ó n D . Mariano 
V á z q u e z Povea. 

Matrimonio 
Se concede r e a l l icencia para con

traer ma t r imon io a l sargento de Infan
t e r í a D . Ricardo Ch ico . 

Nombramiento 
Desde que t o m ó p o s e s i ó n e l subsecre

tar io do Abastecimientos , Sr. R o d r í g u e z 
V i g u r i , se encuen t ra encargado de l a 
secretaria p a r t i c u l a r del mismo nuestro 
querido amigo e l teniente auditor de 
p r imera clase D . M a n u e l A n t o l í n y Be 
cerro de Bengoa. 

Teatraíerías 
R a m ó n P e ñ a en Oijón 

E l d í a 31 t e r m i n ó R a m ó n P e ñ a su cam
p a ñ a en l a a legre y bonita ciudad astu
r iana . 

L a c a m p a ñ a , aunque cor ta , no ha po
dido ser de m a y o r provecho, tanto mo
r a l como m a t e r i a l . 

De t r iunfo en t r i un fo ha caminado 
este gran actor y d i rec tor con su com
p a ñ í a , y el p ú b l i c o de Gi jón , que no ha 
dejado de l l ena r e l teatro n i una sola 
r e p r e s e n t a c i ó n , ha rendido a l popular 
caricato el merecido y justo homenaje 
de a d m i r a c i ó n y s i m p a t í a que por su ta 
lento y su labor ios idad tiene merecido. 

He aqu í lo que l a Prensa de dicha lo
cal idad di jo de l estreno de «El elefante 
b l a n c o » : 
«Ramón P e ñ a en el Dindarra.—«El ele

fante blanco» 
Sal ía anoche e l púb l i co del teatro, y 

sólo se o í a n elogios para esta opereta en 
tres actos, pa ra los i n t é r p r e t e s y para 
la p r e s e n t a c i ó n e s c é n i c a . 

Realmente, pocas veces hemos pre
senciado una fastuosidad como la que 
en esta opereta hemos admirado. 

Los autores de l a le t ra fueron p r ó d i 
gos en escenas musicales, dando ocas ión 
a que el j o v e n y notable maestro Mi l lán 
conf i rmara su puesto de compositor de 
p r imera fila. 

Mil lán ha escr i to , a nuestro ju ic io , su 
mejor obra, ganando el campeonato de 
«El elefante b l a n c o » . 

Toda la p a r t i t u r a es de una g ran r i 
queza p o l í c r o m a y caudalosa de melo
d ías . En el acto pr imero se rep i t ie ron 
tres n ú m e r o s que son de un gran estil í-
simo o r i en t a l . T a m b i é n se bisó el bai la
ble del segundo acto y casi todos los nú
meros del tercero . E l éxi to de la par t i tu
ra fué franco. 

Dec id idamente ayer era d í a de t r i u n 
fos en e l D i n d u r r a ; sí grande fué el de 
Mil lán no menor fué el del e scenógra fo 
M a r t í n e z Gar, que ha pintado tres mag
níf icas decoraciones del m á s puro estilo 
or ienta l , y en cuanto a l de la interpre
tac ión sólo diremos que P e ñ a estuvo 
g r a c i o s í s i m o , l a Fons muy guapa y muy 
s i m p á t i c a , de suma elegancia la Nadal , 
U l i v e r r í cantando con mucho gusto y 
Bellester admi rab l e en toda su labor, 
r e v e l á n d o s e el ac tor "cómico de siempre. 

Esta tarde segunda r e p r e s e n t a c i ó n de 
«El elefante b l a n c o » . 

T E A T R O D I N D U R R A 
Estreno de «El elefante blanco» 

Con la leyenda india del elefante blan 
co, han urdido los Sres. G o n z á l e z de 
Lara y D í a z M í r e t e , una fábu la que dió 
pretexto a l maestro Mil lán para escribir 

una bonita m ú s i c a , de las que se adap
tan a l oído. 

Dió pretexto para m á s la leyenda fa
mosa: para que los pintores e s c e n ó g r a 
fos encuadrasen las obras con un deco
rado fastuoso y de admirables efectos 
f a n t á s t i c o s , como el puerto y ciudad de 
Port-Said durante la noche. 

Y a d e m á s para que R a m ó n P e ñ a pu
siese a prueba su vis c ó m i c a y para que 
Jul ia Fons, con su figura sugestiva, l u 
ciese su arte picaresco. 

L a labor del maestro Mil lán , es lo m á s 
bello de la obra. 

Siempre sobre un motivo, una canc ión 
or ienta l t ierna , s e n t i d í s i m a , que tuvo 
que repet ir el ba r í tono U l i v e r r í , e sc r ib ió 
el m ú s i c o tres actos de una opereta que 
puede codearse con las famosas viene-
sas. 

E l final del pr imer acto hubo de r é p e -
t i rse en medio de una gran o v a c i ó n que 
compart ieron tanto el compositor como 
e l p in to r e s c e n ó g r a f o , que, como ya de
jamos indicado, la vista nocturna de 
Port-Said, con sus buques iluminados 
atravesando la b a h í a , es de un efecto 
magní f ico . 

L a i n t e r p r e t a c i ó n c o n t r i b u y ó a l ma
yor é x i t o de «El elefante b l anco» : i r r e 
prochable por parte de todos, especial
mente, después de los tres artistas ya 
citados, por la Srta. Nadal y Sres. Ba-
llester, Gui l lo t , V i ñ e g l a , Ozores y San-
juan . 

Esta tarde se repite «El elefante blan
co», y bien puede decirse que el lleno 
e s t á a s e g u r a d o . » 

n t t a l o s i e i i o ñ s e p o l e s 
En l a Gaceta de ayer se inserta una 

Real orden de Grobernación dictando re
glas para el cumplimiento del Real de
creto de junio ú l t imo, que concede habi
l i tac ión para recobrar la nacionalidad 
e s p a ñ o l a a todos los que la hubieren perj 
dido por haber servido en la l eg ión ex
t ranjera del Ejérc i to f r a n c é s desde el 4 
de agosto de 1914 lo soliciten ante el Re
gistro c i v i l correspondiente en el t é rmi 
no de seis meses, i n d u l t á n d o l e s a la vez 
de la responsabilidad en que se hal len 
íncu r sos como prófugos o desertores del 
servicio m i l i t a r . 

D icha Real orden dispone lo siguiente: 
Pr imera . Los mozos no alistados en 

la é p o c a legal y los prófugos que no de
pendan de la j u r i s d i c c i ó n m i l i t a r pre
s e n t a r á n sus instancias, dir igidas a este 
Minis ter io , ante las Comisiones mixtas 
de Reclutamiento de l a provinc ia en 
que fueron o debieron ser alistados, den
tro del mismo plazo de seis meses otor
gado para recuperar la nacionalidad 
e s p a ñ o l a , acreditando hallarse com
prendidos en el a r t í c u l o 1.° del Real 
decreto objeto de la presente c i rcular . 

Segunda. Las Comisiones mixtas cur
s a r á n dichos escritos a este Minister io 
con los antecedentes e informes oportu
nos para su reso luc ión definit iva. 

Tercera . Los indultados p a s a r á n a 
la s i t u a c i ó n m i l i t a r en que se encuen
tren los individuos del reemplazo en 
que figuren o debieran haber figurado 
con arreglo a su edad, teniendo en cuen
ta su n ú m e r o de sorteo. 

Cuarta. Las Comisiones mixtas y los 
consulados de E s p a ñ a en el extranjero 
se e n t e n d e r á n directamente para el cur
so y la r e c e p c i ó n de instancias, notifica
c ión de resoluciones y cuantas inciden
cias dé lugar la a p l i c a c i ó n del indul to . 

Quinta . Los indultados p o d r á n ale
gar excepciones comprendidas en el ar
t iculo 89 de la ley de Reclutamiento, fa-

| l i ándose las que les osistieran en el a ñ o 
de su reemplazo con sujeción a las c i r -

1 c u n s t a n c í a s que concurr ieran en los mis
mos en 1.° de enero del mismo año y las 
sobrevenidas con arreglo a las condicio
nes en que se ha l la ren t n r e l a c i ó n con 
la é p o c a de la s o b r e v i n e n c í a ; y 

Sexta. Las dudas que se ofrezcan a l 
apl icar el citado Real decreto y la pre
sente c i rcular s e r á n sometidas a este 
Minis ter io para su debida a c l a r a c i ó n . 

F IESTAS COLOMBINAS 

España en flniérica 

H U E L V A , 3. —En el patio del Monas
ter io de la R á b i d a se ha celebrado e l 
certamen colombino. A c t u ó de mantene
dor el l i tera to argentino D . Manuel 
Ugar te . Ocuparon la presidencia el co
mandante general del Apostadero y r e 
presentaciones del Gobierno, de las au
toridades, del E j é r c i t o y de la Armada . 

C o m e n z ó el acto con un discurso del 
presidente de la Sociedad Colombina, 
quien dijo que el porvenir de la raza de
pende de la fusión de los pueblos de ha
bla e s p a ñ o l a . 

E l mantenedor afirmó en su discurso 
que los pueblos americanos mantienen 
su inquebrantable amor a la madre pa
t r i a , y que aun aquellos que se han so
metido a influencias materiales y pol í t i 
cas h a b r á n podido entregar su cuerpo a 
dichas influencias, pero no su alma. E l 
amor a E s p a ñ a es grande, porque ha 
sido c iv i l izadora , noble y generosa. 

T e r m i n ó su discurso diciendo que el 
e sp í r i tu íbe ro se hizo americano, y cons
t i t u y ó una entidad superior, fuerte, ro
busta, y que g a r a n t i z a r á la l ibertad-

E l pr imer premio del certamen lo ob
tuvo el poeta D . Miguel de Castro, de 
Madr id . 
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M O V I M I E N T O D E PUERTOS 

E L D I A D E A Y E R 

Palma de Menorca 
E n t r a d a s . — « J a i m e I I » , de Valencia ; 

vapor «Giudade la» , de Cindadela; lau
des « N u e s t r a S e ñ o r a del C a r r u e n » , de 
Cartagena; «San J o s é » , de Barcelona; 
« A m p a r o » , de M a z a r r ó n ; «Juan i to» , de 
Cartagena, y un torpedero f r ancés , para 
hacer aguada. 

Sal idas.- « J a i m e I» , a Barcelona; 
vapor «C iudade l a» , a Cindadela; paile
bote «Puer to de A n d r e i t x » , para Al ican
te, l a ú d « N u e s t r a S e ñ o r a de los Desam 
p a r a d o s » , a Valencia. 

Gá.dlz 
E n t r a d a s . — « I n f a n t a I s abe l» , de San

tander; vapor «Poe ta Quero l» , de Sevi
l l a ; «Delfín'», de Larache. 

Salidas.— « L á z a r o » , para el Estrecho; 
vapor «Lonis» , a, Rio M a r t í n ; «Infanta 
I s a b e l » , a Barcelona, y una escuadrilla 
de cuatro submarinos, para hacer p r á c 
ticas en las r í a s de V i g o . 

Alicante 
E n t r a d a s . — « V i l l a r r e a l » , de Valencia; 

« O l e v a n i a » , de G a n d í a , los dos con car 
ga general; « P e ñ a Rocía» , de Barcelo 
na, con c a r b ó n . 

Salida. — «Vi l l a r r ea l» , para Las Pal
mas. 

Málaga 
Entradas. — «Monte toro» , con carga 

general , de M e l i l l a ; pailebote « F u e n t e 
V e n t u r a » , de A l m e r í a ; l aúd «Generosa» , 
con duelas de Valencia . 

S a l i d a s . — « C a b o T o r i ñ a n a » , con carga 
general, para A l m e r í a ; «Sis ter» , para 
Mel i l l a ; pailebote i tal iano «In ic ia» , a 
Sabona; balandro «Miguel O r t e g a » , con 
carga general, para A l m e r í a ; l aúdes 
«Vi rgen de la B u e n a g u í a » , con cebada, 
a Ceuta; «Josefa G i n e r » , con grano, a 
M o t r i l ; « S a g r a d a F a m i l i a » , con cebada, 
a Ceuta; « N u e v a P r o v i d e n c i a » , con ce
bada a Ceuta. 

Valencia 
E n t r a d a s . — « C a b o Roca» , de Tarrago

na, con carga general; «Ríus y T a u l e t » , 
con carga general, para Al icante ; «Cris
t óba l Sorni» , con carga general, a Pal
ma; «Colón», en lastre, para Al icante^; 
velero «Leonor» , a Palma, con madera; 
«Mar í a» , a Tarragona, en lastre; «Mi
guel P e q u e ñ o » , con madera, para A n 
dra i tx . 

Salidas.—Velero « S a l v a d o r a » , a Cu-
llera. 

Melilla 
Entradas.— «Sister», de M á l a g a ; «La 

R o d a » , de Valencia; «Abuelo», de Ga
rrucha; « B o l t L e n e » , de G é n o v a . 

Despachados: «La Roda» , a M á l a g a . 

El Cinco de lulo en (Jeirala 
Esta fecha memorable recuerda el he

cho his tór ico de ser Venezuela la pr ime
r a colonia de E s p a ñ a en A m é r i c a , que, 
por ó r g a n o de un Congreso legalmente 
constituido, d e c l a r ó en ese d ía su absolu
ta independencia; en esta fecha, aunque 
parezca p a r a d ó j i c o , e m p e z ó a germinar 
el verdadero amor hacia su madre Espa
ñ a , amor que no puede extinguirse por 
que eo desinteresado y consciente como 
nacido en el alma de un pueblo l ibre . 

A l ocuparnos de Venezuela es innece 
sario hablar de su geogra f í a y de su his
tor ia : este pa ís que descub r ió Colón seis 
a ñ o s después de que el inmor ta l g e n o v é s 
real izara el hallazgo del Nuevo Mundo, 
pisando su pr imera t ie r ra ñ r m e en Pa

r ia , a l noreste del pa í s , da comienzo a 
la historia de su conquista, en la cual 
culminaron la c l á s i c a bravura castella
na y la del p r imi t ivo habitante de estas 
regiones, y da final a l dominio peninsu
lar el genio pol í t ico mi l i t a r de Simón 
Bo l íva r , que realiza el prodigio de eman
c i p a c i ó n , luchas heroicas por ambas par
tes, pero ganando la batalla de Carabo-
bo en 24 de junio de 1821. 

E l origen del nombre de Venezuela 
e s t á en el d iminu t ivo delde Venecia; por 
ha l la r los primeros pobladores construi
das las habitaciones de los indios sobre 
las aguas del lago Maracaibo, denomi
naron así esta r eg ión , y el nombre se 
fué extendiendo para todo el pa ís . 

Dada su posic ión geográf ica , coloca
da en la zona t ó r r i d a , en el centro de la 
r eg ión septentrional de la A m é r i c a del 
Sur, l indando a l Norte con el mar de las 
Ant i l las y el océano A t l á n t i c o ; al Sin;, la 
R e p ú b l i c a del Brasi l ; a l Este, el mismo 
océano At l án t i co y la Guayana inglesa, y 
a l Oeste, la R e p ú b l i c a de Colombia. Se
r í a Venezuela en extremo cá l i 'a a no 
ser por su o rog ra f í a Sus tres sistemas de 
m o n t a ñ a s , el de los Andes, con picos en 
la Sierra Nevada, de Mér ida , de 5.002 
metros; la Columna y cimas, como la de 
Humbol t (4.942 metros), y Bompland 
(4.942 metros) del Pico de la Corona, 
con nieves perpetuas. Los del sistema de 
la costa: N a i g u a t á (2.800 metros), y la 
Si l la de Caracas (2.630 metros), que da 
a la capi ta l , situada en una meseta de 
m á s de 800 metros sobre el n ive l del 
mar, el c l ima de mayor placidez del 
mundo, pues su temperatura oscila en
tre los 18 y 25 grados. 

Estos sistemas de m o n t a ñ a s y las gran
des l lanuras y costas permiten hacer la 
v ida a e l ecc ión del gusto de cada cual y 
optar por el c l ima que mejor le plazca; 
parece como que la naturaleza ayuda a 
la l iber tad que se disfruta en el p a í s , por 
los no numerosos habitantes, que s e g ú n 
el ú l t imo censo de 31 de diciembre de 
1917, eran 2.844.618 los que v i v e n en 
un suelo r iqu í s imo cuya superficie o 
á r e a , comprendidas sus islas y lagos, es 
de 1.020 400 k i l ó m e t r o s cuadrados, dis
frutando estos moradores de 2.900 kiló
metros de costas, b a ñ a d a s c a s i totalmen
te por el Mar de las Ant i l l as , con 32 
puertos y 50 ensenadas y entre ellos L a 
Guaira, Puerto Cabello, Maracaibo, Ciu
dad B o l í v a r (en el Orinoco), Capurano y 
otros. 

T a m b i é n poseen 1.059 r íos , el Orino
co, el Apure , etc., etc.; dos grandes l a 
gos y 204 lagunas y 61 islas y entre és
tas es tá la de Margar i t a , que .en sus cos
tas se pescan r iqu í s imas perlas. 

Sus zonas podemos div id i r las en tres: 
De agr icul tura , de los pastos y de los 
bosques, y en cuanto a las minas, exis
ten en g r a n d í s i m a abundancia, y de una 
riqueza inexplotada, en su mayor parte, 
en oro, plata , cobre, h ierro , c a r b ó n de 
piedra, p e t r ó l e o , asfalto, urao, fosfato, 
e t c é t e r a . 

Los vegetales m á s ú t i l e s son: Café , 
cacao, fañil, a lgodón , tabaco, b a l a t á , 
caucho, s e r r a p í a , plantas f a r i n á c e a s , 
oleosas y t i n t ó r e a s y mul t i tud de p lan
tas ú t i l e s a la industr ia y a la medi
c ina . 

En cuanto a las v í a s de c o m u n i c a c i ó n 

se puede decir que desde el a ñ o 1908 en 
que fué electo presidente el general 
Juan Vicente Gómez , tomó gran incre
mento la cons t rucc ión de carreteras por 
todo el te r r i tor io nacional, y en estos úl
timos diez a ñ o s han sido construidos 
2.000 k i l ó m e t r o s de carreteras, que ha
cen las comunicaciones fáci les y r á p i 
das en el p a í s , que aprovechando los be
neficios de la paz y el orden, desarrolla 
sus múl t ip les veneros de riqueza. 

L a longi tud total de los ferrocarri les 
es de 1.039 k i l ó m e t r o s , escasa, compa
rada con la e x t e n s i ó n del p a í s : pero 
abundan los au tomóv i l e s y los camio
nes a u t o m ó v i l e s , y , siendo muy barata 
la gasolina, aprovechan este medio 
m á s cómodo de transporte, por evitarse, 
con él , las diversas cargas, descargas y 
trasbordos. 

L a unidad monetaria de Venezuela es 
el b o l í v a r oro, que vale i n t r í n s i c a r a e n t e 
un franco oro: habiendo sabido Vene
zuela mantener este p a t r ó n , con el cual 
la moneda venezolana tiene, por lo me 
nos, igua l valor a la mejor del mundo. 

Su Deuda p ú b l i c a ha amortizado des
de el 1 de jul io de 1917 a l 31 de dic iem
bre de 1918 (en el servicio de Deuda Ex
ter ior) 7.326.934,65 de b o l í v a r e s ; el pre 
supuesto se cierra en la actual idad con 
s u p e r á v i t , h a b i é n d o s e de tener en cuen
ta que sólo las contribuciones son ind i 
rectas y que la pr inc ipa l renta es la de 
Aduanas, y que é s t a ha tenido que re
sentirse por el menor tráf ico con el ex
terior durante la guerra. 

Su d iv i s ión po l í t i ca : 
Conforme a la Cons t i tuc ión vigente, 

sancionada por el Congreso de diputa
dos plenipotenciarios de los Estados e l 
13 de junio de'. 1914, l a R e p ú b l i c a e s t á 
d iv id ida en un distr i to federal, 20 Esta
dos y dos terr i tor ios federales. 

Poder ejecutivo: 
General Juan Vicente Gómez , presi

dente consti tucional electo i e la Repú
b l ica y comandante en jefe del e j é rc i to 
nacional . 

Doctor Vic tor ino M á r q u e z Bustillos, 
presidente provisional de la R e p ú b l i c a . 

General G. Parra P icón , vicepresi
dente de la R e p ú b l i c a , y los Ministerios 
de Relaciones Interiores, Relaciones 
Exter iores , Hacienda, Guerra y Mar ina , 
Fomento , Obras P ú b l i c a s e I n s t r u c c i ó n 
P ú b l i c a . 

A d e m á s hay un secretario general del 
presidente electo y del comando del 

e jé rc i to nacional . 
Y el secretario general del presidente 

provisional de la R e p ú b l i c a . 
He a q u í , a glandes rasgos, las some

ras noticias de un gran pa í s separado de 
esta gran madre sólo por el O c é a n o ; si 
los e spaño le s van en busca de fortuna, 
ayuden a estos hermanos a extraer las 
que por escasez de brazos dejan impro
ductivas, y si no desean abandonar su 
pa í s surquen sus naves el O c é a n o y esta
blezcan un gran intercambio, que tiene 
para ello los mejores medios de unión: 
el lenguaje, las costumbres y , sobre 
todo, el amor de hermanos que los espe
r a n en un p a í s que reinan la l iber tad , 
la paz y el progreso nacido de estos fac
tores. 

E l v i cecónsu l de Venezuela en Ma
d r i d , Antonio Alvarez Goycoechea. 

M m al osogfal Primo de Rivoia 
Anoche se verificó en Parisiana el 

banquete con que obsequiaban al tenien
te general D . Miguel Primo de R i v e r a , 
con motivo de su ascenso, sus c o m p a ñ e 
ros del Colegio general mi l i t a r . 

. Ocuparon la presidencia con el aga
sajado los generales Berenguer, F e r n á n 
dez Silvestre, G a r c í a Moreno, Marr íne2 
Peral ta , Burguete, Vico Port i l lo y el 
que fué profesor de la General, Souza. 

Los asistentes fueron 54 jefes de las 
diferentes Armas del E jé rc i to . 

El comandante de C a b a l l e r í a D . Ra
món Cí r i a ofreció el banquete a l gene
r a l . 

Se dió lectura a numerosas adhesiones 
y felicitaciones de provincias , h a c i é n d o 
se saber a los reunidos que el ministro 
de la Guerra h a b í a manifestado que se 
le considerase como presente en el acto. 
E l general Primo de Rivera agradecien
do el homenaje man i f e s tó su creencia de 
que el problema africano q u e d a r í a resuel 
to (aludiendo a los generales presentes 
Berenguer y Silvestre); que el ejemplo 
de d isc ip l ina dado en el extranjero has
ta por los que no estaban conformes con 
la guerra o con la marcha de ella era el 
que segu ía nuestro E jé r c i t o , disciplinado 
ante el Gobierno, para que E s p a ñ a per-
manezcii siempre en el lugar que le co 
rresponde ocupar. 

D e s p u é s , los gener¿i les Berenguer, 
Silvestre (que se felicitó de estar a las 
ó r d e n e s del primero) y Burguete d i r i 
gieron breves palabras a los congrega
dos, y se dió por terminado el acto. 

1 ><3 toro» 
L a novi l lada celebrada ayer ofrecía 

escaso i n t e r é s . En ella al ternaban tres 
modestos muchachos, que les dieron la 
mis ión de pasaportar a l otro bar r io a 
seis c o r n ú p e t o s de Truj í l lo . 

Antes de la corr ida , el popular mono-
sabio Barajas, vestido de gran gala, re 
joneó un nov i l lo , h ic iéndolo con su 
acostumbrada maesti i •. 

E l astado fal leció al cuarto r.'jó i . con 
lo cual nos p r ivó de ver actuar a Fausto 
Barajas^ que era el encargado (!<> ma 
tar lo , caso de no mor i r a manos de su 
hermano Basilio. 

E l chiquil lo to reó muy r e q u e t e b i é n y 
uno y otro se l levaron la o v a c i ó n co 
rrespondicnte. 

Los toros que les cupo en suerte a Ma-
y o r i t o , Pedrucho y Nacional I I , fueron, 
en general, dif íci les , e x c e p c i ó n hecha 
del quinto, que fué el toro m á s ideal que 
s o ñ a r pudo torero alguno. 

Bravo y noble como el que más , fué el 
toro hasta el final de su existencia; y 
l á s t i m a fué que no cayera en manos de 
un torero para haber presenciado todo 
cuanto puede hacerse en estos asuntos. 

No queremos e n s a ñ a r n o s con el ca í 
do, y menos teniendo en cuenta que es 
un novi l lero que empieza. 

Sepa ú n i c a m e n t e Pedrucho que s e r á n 
contados los toros que en su v ida taur i 
na le salgan por los toriles como el de 
ayer tarde. 

En el resto de la corr ida el de Bilbao 
cumpl ió sin pena n i g lo r i a . 

Mayori to l a n c e ó medianamente a los 
dos suyos; con la muleta es tá algo m á s 
suelto, y entrando a herir a su pr imero 
lo hizo con v a l e n t í a , agarrando una 
buena estocada y sacando rota la tale 
gu i l l a del encuentro. 

Su segundo era un toro como para qui 
tar la afición a l que m á s presuma de 
el la . 

Excesivamente abierto de armas, y 
és t a s respetables, l legó descompuesto a 
la muerte, achuchando horrores por el 
lado izquierdo. 

Con estos defectos, nada tiene de par
t icular que Mayor i to , que se pone el t ra
je de luces cuatro veces a l a ñ o , estuvie
ra hecho un lío. 

Las des veces que le e n t r ó a matar sa
lió volteado, sufriendo en la ú l t i m a un 
puntazo en el muslo a m á s de la pa
l iza. 

En Nacional I I hay madera de mata
dor, pero con capote y muleta no nos 
c o n v e n c i ó . 

T a m b i é n el hermano de ésie pasó a la 
e n f e r m e r í a durante la l id ia del tercer 
toro, el cual le produjo una burida que, 
afortunadamente, no reviste gravedad, 
a l meter un capote cuando ya la fiera se 
encontraba casi en la a g o n í a . 

Los subalternos, ma l . 
A L A M A R E S 

Casa Apntaiii lento 
Las Ucencias de apertura 

Se hace saber a todos los industriales 
que tengan sus licencias de apertura de 
establecimientos caducadas antes del 
1.° de a b r i l ú l t imo, la ob l igac ión de re
novarlas, para lo cual se p e r s o n a r á n en 
la A d m i n i s t r a c i ó n de Propiedades, Ren
tas y Arb i t r ios municipales, sita en la 
plaza de la V i l l a , n ú m . 4, de diez a doce 
de la m a ñ a n a , donde se les f a c i l i t a r á un 
impreso para sol ici tar la , a l que d e b e r á 
a c o m p a ñ a r s e el recibo corriente de la 
c o n t r i b u c i ó n indus t r ia l y la c é d u l a per
sonal. 

Espectáculos públicos 
E l . C A R T E L P A R A MAÑANA 

JARDINES D E L BUEN R E T I R O . — A las 
S'MS, concierto por la banda de IngenieroB. 
(Gratis la entrada). 

A las diez y media (día de moda), concierto 
por la banda de Ingenieros. Doloretes y La 
mala sombra (reestreno). 

Tómbola. PetitRone. Recreos varios.—En
trada al Parque, 1,00. 

CIRCO RL PARAISO (Alcalá, 149. Teléfo
no 1.064-S). Circo de verano E l de las caraa 
bonitas E l sitio más seco y fresco de Madrid. 

Sábado, a las diez y tres cuartosr 
Gran éxito de todas las atracciones. 
Programa completamente nuevo. 
Frontón de señoritas. Banda en el kiosko 

desde las nueve de la noche y diversos re
creos . 

Esmerado servicio restaurant.—Silla, 1,00; 
entrada de paseo, 0,60. 

PARQUE D T. L v CIUD\D LINKAL. — A 
las sinte, conciertos y diversiones al aire li
bre. Restaurant. Casino —A las diez; varie
tés sekctos y festiva'es artísticos. A las do
ce, dancig-room Servicio especial de tran
vías v automóviles 

EXPOSICION NACIONAL DE MEDICINA 
E HIGIENE. Parque del Retiro. Todos los 
días, de diez a una y de tres a seis; jueves y 
domingos, conciertos por la banda de Inge
nieros 

KURSAAL DE LA MAGDALENA. Music-
hall de primer orden. — Grandes reformas e 
innovación del espectáculo. Importantes dé-
buts Seccione* a las siete, nueve y media, 
diez y media y once y media, r ntrada por el 
consumo. — Magdalena, 30. 

DIARIO DE hñ ÍDARinR,, 
R E D A C C I u N Y ADMINISTRACION 

P E L I G R O S 3 MADRID 

Míroh ; StnK.rio, S abija-lirai, 84 Talófoii M-l»451 

S e r v i c i o s de l a C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
L l ^ E A D E BUENOS AIRES 

S a l i - i do de Barcelci-a, de M á l a g a , y de Cád iz , para Santa Cruz 
de I c D e n í e , M c i . u video y Buenoe Ai res ; empieEdiendo el viaje de 
regiego desde Buenos Aires y de Montevideo. 

L I N E A D E N E W - Y O R K , CUBA, M É J I C O 

Salit r d o de Earcelcr.a, de Valencia , de M á l a g a , y de Cád i z , para 
h e w - T t r k , B a l a n a y Verac iuz . Efgrc fo de Veracruz y de Haba-
c a con escala en K e w - Y o r k . 

L I N E A D E C U B A - M É J I C O 

Saliendo de B i l t a o , de Santander, de Gíjón, y de Corufia, para 
H abana y Veracruz . Salidas de Veracruz , y de Habana para Co
rufia, Gijón y Santander 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 

Saliendo de Barcelona, de Valenc ia , de M á l a g a , y de Cád iz , 
para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pal
ma, Puerto Rico y Habana. Salidas de Colón para Sabanilla, Cu-
racao, Puerto Cabello, y L a Guayra , Puerto Rico, Canarias, Cá
diz y Canarias. 

L I N E A D E F E R N A N D O POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia , de Al ican te , de Cádiz para 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y 
puertos de la costa occidental de A f r i c a . 

Regreso de Fernando Póo haciendo las escalas de Canarias y de 
la P e n í n s u l a indicadas en el viaje de ida. 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, ,Santander Gijón, Corufia, 
Vigo y Lisboa (facultat iva) para Río Janeiro, Montevideo y Bue

nos A i r e s ; emprendiendo el via je de regreso desde Buenos A i r e 
para Montevideo, Santander y Bi lboa, Canarias, Lisboa, Vigo 
Corufia, Gi jón , Santos, Río Janeiro. 

A d e m á s de los indicados servicios, l a C o m p a ñ í a T r a n s a t l á n t i c a 
tiene establecidos los especiales de los puertos del M e d i t e r r á n e o a 
New Y o r k , puertos c a n t á b r i c o s a New-York y la Linea de Barce
lona a F i l i p inas , cuyas salidas uo son fijas y se a n u n c i a r á n opor 
tunamente en cada via je . 

Estos vapores admiten carga en las condiciones m á s favorable 
y pasajeros, a quienes la Compafiia da alojamiento muy cómodo 
y t rato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen t e l e g r a f í a sin hilos. 

T a m b i é n se admite carga y se expiden pasajes para todos los 
puertos del mundo, servidos por l íneas regulares. 

Las fechas de salida se a n u n c i a r á n con l a debida o portunidad 

V I C K E E S . SONS A N D M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, V i c t o r i a Street. S "W,—Constructores de 

Duque? de tedas C'l¿*€8 l a n í o ce guerra como mercantes, m á q u i n a s 
u ia i m a r IÍM Í j« K MIÍ))< J ' í ' (*< " d o s c a l i l n s j a i a E j é r c i t o y 1 la 

l a í íU í f c c» t i j o i á p i t í o de los ̂ U i i a s Vickers , M a x i m , 
vtc . an t U í I H i < J»f > 11 11 j ( ; ( 1 a ^ Fábr icaB que pesee ts ta Com-
^afi-a* A n i P t J h c e P Í I K W ir. Fumes (antes Nava l cons t rucc ión 
í n d V i n a ¿ é i .u ( .0 Cid , ai A H K ^ i r . -Fu i r j í s ) ; í á b i i c a de aceros, 
t a f i c L c r > 1 lii .üaje co ¡M bef í ie ld (River Pcn "Wciks); fábr ica de ca
tones d t l u t t o í á j i d o , an ct ia l ladcras y municioLes de E r i i h y 
C ^ f o r d ; l á l l i ca tí>£cneí- de fuego r á p i d o y an etralladoras, mon-
tHe's y J K 5 - * í ̂  i*!»4 (1 Pi» (Placercia de las A r n as 0 . ° L t d . 
P/Í:CÍ r . t ia-G f í i i c a - l f c j aiia l á l r i c a de ta i tucbos m e t á l i c o s de 
E.i n i) j . l í n : ií 1 n( a o < afici es de t i ro r á p i d o y an etraliadoi as? 
de Stockoln !£i t t i a V h i l o i a t o n o de e a r t u c h e r í a de fá

brica en Nor th Knot , para proyecti les; pol ígonos de Eskmeal y 
Eynsford.—Buques de guerra construidos en los Asti l leros de 

di-Fuiness: «San^Paulo» , buque de combate de pr imera clase 
de 19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno b r a s i l e ñ o ; 
«Almi ran te G r a u » y «Coronel Bolognes i» , cruceros t ipo de «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el gobierno perua
no «Bur ik» , crucero de pr imera clase de 16.000 toneladas y 19.700 
cabalics, p a i a el gobierno ruso; «Ka to r i» , buque de combate de p r i -
meia clase de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para el gobierno 
j a p o n é s ; «Mikasá» , buque de combate de 16.200 toneladas y 16.000 
eaballce, j a r a el gobierno j a p o n é s ; « L i b e r t a d » , buque de primera 
clase de 11.807 toneladas y 12.600 caballos, para eJ gobierno chi-
l i d o (comprado por el gobierno ing lés ) . Cambiado de nombre se 
l lama « T r i u m p b » . Por el gobierno i n g l é s : «Nata l» crucero de p r i 

mera clase de 13.650 toneladas y 28.600 caballos; «Se nel» y 
« S k i n u s c h e r » , crucero t ipo de «Scout», clase de 2.900 ton adas y 
17.000 caballos; «Dominion» , buque de combate de 16.360 tonela
das y 18.000 caballos; «King Al f red» , crucero de pr imera clase de 
14.100 toneladas y 30.000caballos; «Vengeance» , buque de comba
te de pr imera clase de 12.960 toneladas y 13.600 caballos; «Ho-
gue» , crucero de pr imera clase de 12.000 toneladas y 21.000 caba-
IIOÉ; »Poi wer ful», crucero protegido de pr imera clase de 14.600 
toLeladas y 25.000 caballos; « A m p h i t r i t e » , crucero protegido de 
pr imera de 11.000 toneladas y 16 600 caballos. Buques mercantes 
construidos en dichos aBlil lerós! ^Empress of Ind ia» , « E m p r e s s oí 
China» y « E m p r e e s of J a p ó n » , 8.000 toneladas y 10.000 caballos 
A d e m á s , desde el año 1873 hasta la fecha se han construido 70 
buques de distintas clases. 
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T h i M i m a t l i i i l P a i n t 4 G @ m p i ü @ i i G ^ j L t d 
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Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para / a s obras muertas y para uso general 

Solos y exclusivos propietarios y fabricantes de la 

r» A T Í O iv I I V T K I ^ ^ Í A O X O I V A I V 
Es la composición más antimoluscosa que existe — Es tá usada por I I Gobiernos y más de seiscientas 

Empresas mar í t imas y casas navieras. — ^ — — 

FABRICANTES DE LOS ESMALTES Y CONOCIDAS PINTURAS PREPARADAS"LAGOLINE" 
PATENTES AL COBRE PARA FONDOS 

M a r c a r « g - l s t r a d a M a r c a r e g i s t r a d a 

DE BUQUES DE MADERA, PATENTE "NATIONAL", PATENTE "DAMBOLINE", (para carboneras y bodegas) B00TT0P, y del sin r iva l LIMPIA METALES "ALADDIN" 

Casa principal en LONDRES, 6, Broad Street Place, E . C. 2. 
También casas en Glasgow, Liverpool, Cardiff, Génova, Copenhague, Nueva York y Odessa (Rusia) 

A g e n c i a s y d e p ó s i t o s e n todos l o s p u e r t o s donde h a y d í q n e 

Sociedad Anónima de Seguros marítimos, de Transportes y de Ualores 

CaBilal social: 1.000.000 ptas. 
Director Gerente: 

M a l ' . P r i m , 5, Madrid 

D. Alberto Marsden 

Esta Sociedad establece CUENTAS EN PARTICIPACION con 
todas las personas o entidades que lo soliciten, y en la cuantía que 
cada una ñje de antemano. Ton este nuevo sistema de operar ofre
ce, entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A LOS ASEGURADOS 

FACILIDAD PARA CONTRATAR los negocios de seguro ma
rítimo y de transporte en general, por importante que sea la canti-
tidad de la operación. 

SEGURIDAD-Y RAPIDEZ en las liquidaciones de siniestros y 
averias. 

LOS SUSCRIPTORES 

PARTICIPACION DIRECTA en cada negocio aceptado ñor la 
Sociedad y EN LA PROPORCION QUE F I J E E L INTERESA
DO.-LIQUIDACION MENSUAL DE LOS BENEFICIOS que 
csrrespondan a cada participe por les negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración 
de la Sociedad. 

Todo SIN DESEMBOLSO DE CAPITAL ALGUNO, y • on el 
máximum de garantía^ seguridad que permiten estas operaciones. 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas, Prim, 5, Madrid 
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ITINERARIOS 

C O M B I N A D O S 

C O N 

Norte, Centro 
V 

Sur América 
N a v i g a z i o n e G e n é r a l e I t a l i a n a 

( S O C I E T A R1UNITE F L O R I O , R U B A T T I N o E L L O Y D I T A L I A N O ) 

" L A V E L O C E " 

B a r c e l o n a : S r e s . P a r é s y 6.% R a m b l a de S a n t a M ó n i c a , 18. 

M a d r i d : D o n P e d r o R a m o g n í n o , G a l l e de A l c a l á , n ú m . 4 7 . 

1 
I B A R R A Y C O M P A Ñ I A 

S E V I L L A 

VAPORES DE LA COMPAÑÍA 
4 

m 

a i 

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS 
= DE _ ^ 

Pinillos, Izquierdo y C.a, de Cádiz 
S E R V I C I O A L B R A S I L Y R I O D E L A P L A T A 

por los nuevos y rápidos vapores 

INFANTA ISABEL. , de 10.000 toneladas (dos hélices). 
BARCELONA de 7.500 id. 
C A D I Z . . . . , de 7.500 id. 
VALBAÑERA de 7.500 id. 

El pñmero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo y 
Buenos Aires, y los tres J estantes realizan el mismo itinerario, con es
calas en Santos a la ida y al regreso. 

S a l i d a s de B a r c e l o n a c a d a v e i n t e d i a s 

S E R V I C I O Q U I N C E N A L 
fijo a las Palmas, Teneriíe, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana, 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans y 

Galveston 
Este servicio lo practican los vapores correos 

MIGUEL M. PINILLOS de 4.500 toi eh das, 
OONDE WIFREDO de 5.000 
MARTIN SAENZ de 5.500 
PIO IX de 6,000 
CATALINA de 8.000 
BALMES , de 6.500 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Agenoialen Madrid: Sr. D. Gustavo Lespes, Tetuán, 14 
PARA INFORMES: Sus consignatarios.—En Barcelona, Sr. D. Rómulo Bosch y Alsina.—En Valencia, Sres, Requena e Hijos.—En Málaga 

Sra. Viuda de López Ortiz.—En Cádiz, Gerente de la Oompañía San Agustín. 

Cabo Roca, 1.682 toneladas; Cabo San S e b a s t i á n , 1.583; Cabo d é l a 
Nao, 1.B58; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San M a r t í n , 1.861; Cabo Espar-
te l , 1.249; Cabo San Vicente , 1.817; Cabo San Antonio , 1.991; Cabo 
Quejo, 1.691; Cabo P e ñ a s , 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Tra fa lga r , 
1.518; Cabo Ortegal , 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Pr io r , 1.026; Cabo 
Si l le i ro , 1.026; I t á l i c a , 1.070; L a Cartuja, 808; Tr i ana , 748; V i z c a y a , 
831; I b a i z á b a l , 742; Luchana , 396; Cabo Santa M a r í a , 156. 

•Servicios establecidos por esta C o m p a ñ í a en la costa de E s p a ñ a : 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona con escalas en Santander, Sevi l la , M á l a g a , 

Al icante y Valencia , todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes para Va lenc i a , con escalas in termedias . 
Salida de Gijón para Sevi l la cada diez d í a s , 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

^ ^ = ¿ H S 3 t ^ S ^ B ^ ^ Q F g = 3 l JE 

M A N U F A C T U R A M E C A N I C A E I B A R E B S A 
Escopetas finas de caza 

y tiro pichón 

iloiSaiaspela 
P R O V E E D O R 

D E L A R E A L CASA 

Eibar (Guipúzcoa) 
d ^ r e x x x l o el & I x o x x o r ear* 1«* K I >< > í-~ i t -1 < >» i t i «3 l í t_ 1 1» o Í-Í A i r e » » ) 

L A M E J O R M A Q U I N A P A R A E S C R I B I R 
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Gasa c e n t r a l : B a r q u i l l o , n ú m . 4 . - M a d r i d 

Ansaldo - San G-iorgio 
CAPITAL: LIRAS 22.000.000 

Domicilio social: TORINO, Vía Cuneo, 2Q.-Astilleros ewSPEZIA (Muggiano) 

Talleres mecánicos y fundición: TORINO, Vía Cuneo, 20 

E S P E C I A L I D A D E N L A C O N S T R U C C I O N D E 

Torpederos sumergibles y motores marinos de combustión 
como los que surte a las Armadas 

B R A S I L E Ñ A , B R I T A N I C A , D A N E S A , E S P A Ñ O L A , I T A L I A N A , 
N O R T E A M E R I C A N A , P O R T U G U E S A , R U S A Y S U E C A 

e o n s i r u c c i ó n d e B u q u e s d e G u e r r a y M e r c a n t e s 

Al is tamiento y r e p a r a c i ó n de Buques 
Motores de c o m b u s t i ó n , t ipo Mar ino , para Buques de Guerra y Mercantes 

|A8TILI .£I108 
Correspondencia: Spezia (Italia) 
Teleeramas: AustoBoafl-Pertuaola 
T e l é f o n o : 228-276-Spezla 

Códigos: A B D (Sth. Edic.) Ltebem- Vesíern üiiiou. 

T A L L E R E S MECÁNICOS T FUN
DICION: 

Telegramas: Meoanarg'os-Torlno 
T e l é f o n o : 247 '2498 6501-Torlno 

A z ( | a r c l p # G i i «- M p u | U U * Q t U ^ . 
rques '• 

Aduanas y rié íamenios 

C a f l í Z ( E S P A Ñ A ' 

ZABALA Y ARANA 
= M A L A G A = 

D e p ó s i t o d e c a r b o n e s p a r a c o n s u m o d e 

b u q u e s , C a r b o n e s , C o n s i g n a c i o n e s , e t c 

D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a s A R A B A L A 

M A R T E 
Compañía Portuguesa 

de Seguro 

SEGUROS MARITIMOS 

2.500.000 pesetas 

A Regionalista 
Compañía Nacional 

de Seguros 
Capital autorizado: Esc. 2.000.000 

Pesetas 10.000.000 
Capital realizado: Esc. 250.000. 

Pesetas 1.200.00 Capital: 

D l r e c c c l ó n g e n e r a l p a r a E s p a ñ a : F R A N C I S C O T E R O L Y J I M E N E Z 
TELÉFONO S-1.676 € € € € 
APARTADO 835 € € € € € Plaza de la Independencia, 9. - Madrid D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a 

y telefónica: S E G U R O S ! E R O L 

Hijo» j r # 
i n s r a - E i s r x E i ^ o s - ^ r i o o 

Constructores de buques^ Proveedores de la Marina de Guerra de España, de lo« 
Ministerios de Guem, de Hacienda, de fomento y de Estado.-Especialidad en 

vapores j lanchas para la pesca. 

Mi de 400 vanoíes mnMM de ñ \ u m [OMimides p í a i i m . M m i fiaetía y ü i a 
Astiileros, taiieres mecanices de c o n s í t u c c i ó n , méquinasy calderas pata la IV etir¿e 

Fábrica de fundición, c a í a e t e i i a , iaiietes de tepataciones ae buques, 
SE ENVIAN | PRESUI UESTOSJ PLANOS Y ESPECIFICACION ESI A I fcÓLiCltfAfcLoi 


